
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00137-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ALVARO ALFONSO ALVAREZ ISAZA 

 

Verifica el despacho que el apoderado judicial del ejecutado ALVARO ALFONSO ALVAREZ 

ISAZA aporta al expediente auto radicado 2023-01-031788 del 23-enero-2023 Numero de proceso 

2022-INS-1329 proferido por la Superintendencia de Sociedades, que indica lo siguiente: 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Así las cosas, es pertinente dar aplicación a lo ordenado en el literal b) del numeral décimo séptimo 

de la parte resolutiva del auto precitado, en tanto expresa que los jueces ante los cuales se tramiten 

procesos de ejecución como el que hoy nos ocupa, están en la obligación de remitir entre otros, los 

procesos ejecutivos que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 

reorganización, advirtiéndose la imposibilidad de continuar con las demandas de ejecución 

impetradas el deudor en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 



Así mismo, expresa que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos que recaen sobre 

bienes distintos a los sujetos de registro, de los deudores afectados por las causas que motivaron la 

declaratoria del Estado de emergencia económica, social y ecológica de que trata el Decreto 637 del 

6 de mayo de 2020, se levantarán por el ministerio de la ley con la firmeza del auto. En consecuencia, 

deberán entregarse los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso ejecutivo no se hubiere 

remitido para su incorporación en el proceso concursal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

4 del Decreto 772 de 2020.  

Finalmente, indica, para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial a favor del 

proceso, deberá tenerse en cuenta el número de expediente que, en el portal web transaccional del 

Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual deberá ser consultado en la página web de la entidad 

a través del siguiente link: 

 

Conforme a lo expuesto, esta unidad judicial ordenará remitir el proceso ejecutivo singular de la 

referencia al proceso de reorganización del señor ALVARO ALFONSO ALVAREZ ISAZA el cual 

está siento tramitado por la Superintendencia de Sociedades (2023-01-031788 del 23-enero-2023 

Numero de proceso 2022-INS-1329). No hay lugar a ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares ya que la única medida decretada en el proceso corresponde al embargo y secuestro de los 

bienes inmuebles con FMI 140-163240 y 140-163056. Tampoco hay lugar a entrega de dineros por 

no haberse recaudado título judicial alguno.  

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Remitir a la Superintendencia de Sociedades el presente proceso ejecutivo singular 

iniciado por BANCOLOMBIA S.A., contra ALVARO ALFONSO ALVAREZ ISAZA con destino 

al proceso de reorganización del ejecutado ALVARO ALFONSO ALVAREZ (2023-01-031788 del 

23-enero-2023 Numero de proceso 2022-INS-1329).  Por secretaría, realícense las gestiones 

pertinentes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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